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Señor 

Santo Domingo, ' . D. 
Abril 3 de 1904 º -

Rafael L. Trujillo • 
Presidente de la epública . 
Ciudad ., -

Hon º Señor Presidente: 

1viso a ud. recibo de su oficio 

# 5~70 de fecha 8 de marzo del corriente y ddl pro­

yecto de ley por el cual se modifica la parte de la 

letra F del artículo 87 de la ley de lentas Inter ~s 

relativa a «petición o reclamaciOn en materia civil 

presentada por ante cualquier tribunal • 

Plúceme participarle que el Sena­

do aprob6 dicho proyecto , y lo remiti6 a la ijá iara 

de Diputados, para los fines constitucionales . 

Con sen ti1ll.1.ento de la mas d is tin-
"" 

guida consideraci6n, saluda a Ud . mu¡ atentanente, 
... · 
~ 
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t"RESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

• , Núm. 
¡. Santo .Domingo , R. D. 

1. ·; 
Seño:z:· ·1 

·· Presidente dM Senado , 
Ciude.d .-

Señor Presidente : 

I1iarzo 8 , 1934 . 

Tengo la honra de someter a la consideración 
del Congreso Nacional , para los fines constitucionales, 
por la digna medi&ción de ese Alto Cuerpo, el adjunto 
proyecto de ley, por el cual se reforman diversas dis­
posiciones de la ley de rentas internas. vigente . 

La :Primera de estas moGificaciones tiende a 
evitar las dudas y dificultades ~ue se han producido res ­
pecto de la aplicación del impuesto a las conclusiones 
para fines civiles producidas ante tribunales que no es­
tén constituíéios en etribuciones civiles , y especialmen­
te a las conclusiones de la parte civil ante los tribuna­
les penales . 

En segundo término, se hace obligatorio el pa­
go del i mpuesto cuando se produzcan conclusiones orales , 
del r,1ism.o mod.o que cuando lo sean :por escrito . 

La t ercera ref'orma propuesta no tiene otro ob­
jeto que 1. ... ejorar y aclarar el texto del art ículo 92, de­
jando establecido sin lugar a dudas que el i mpuesto es 
aplicable a todas l as copias cuando la presentación o el 
de~ósito del docill'lento de ~ue se t rata deban efectuarse 
en diversas oficinas . 

y Libertad ? 

/ Re.fo.el 

J 
r j / . 
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Señor 

/ 

Santo Domi n o , u . D. 
Abril v , 19~4 . -

Presidente de la eámara de Diput~dos. 
Ciiudad .. - " 

Señor Presidente. 

probado por el Senado , pláce,e 

remitir a Ud . para los fines constitucionales, el 

proyecto de ley que modifica la parte de la letra 

F del, articulo 87 de la ley de entas Internas re­

lativa a "peticiGn o reclamación en materia civil 

presentada por ante cualquier tribunal". 

Saluda a Ud . muy atentuuente , 

. irio 
~reside wenado . 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN i:OL:BP.E DE LA. P.EPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY: 

Número: 

Artículo 1 .- Se rooQifica la uarte de la letra F del artículo 87 
de la ley de reñtas internas relativa a "petición 
o reclamación en materia civil presentada por ante 
cualquier tribuna]_", ]_)ara q_ue se lea del modo si­
guiente: 

"petición o reclamación en materia civil,presentada 
por ante.cualquier tribunal, esté o nó constituído 
en atribuciones civiles, incluyendo las conclusiones 
para fines e iviles ~)roduc i das por lo. parte civil an­
te los tribunales penales'' . 

.Artículo 2 .. - Al final del mismo artículo 87 se agrega el párraf'o 
siguiente: 

" if 1 Cuando ante los tribunales se nroduzcan con­
clusiones orales, se aplicará sobre la hoja 
correspo~diente del libro de audiencia sellos 
de rentas internas por valor igual al que se 
aplicaría cuando las conclusiones fuesen for­
muladas ;or escrito" . 

Artículo 3 .- El texto del ar:Ículo 92 de la misma ley queda refor­
mado así: 

"Artículo 9Z .- Cuando por disposición legal un docu­
mento deba ser ~resentado a una sola oficina o depo­
sitado en ella en original y copias, el impuesto es­
tableciQO en esta ley se aplicará solamente al origi ­
nal . En las cowias se harán las anotaciones corres­
pondientes e_1. le forras. prevista en el ar·~ículo 98, ha­
ciéndose mer:ción del número d.e los sellos adheridos 
y cancelados sobre el original . Cuando la presenta­
ción o el depósito deba hacerse en dive:;rsas oficinas , 
el impuesto debe aplicarse tanto al original como a 
las copiastt. 

DADA, etc. etc ., 

rj/ . 
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